
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO AUÜOC 1 1 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: 010/5596/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a quince de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto Obligado Ayuntamiento 

de Nuevo Morelos, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha veintinueve de noviembre del 
año dos mil veinte, a las cero horas con treinta y ocho minutos, se recibió en el correo 

'“electrónico institucional habilitado, para la interposición de denuncias, un mensaje de datos

OTO DE TOW?!.:'. .procedente de! correo electrónico  a través del cual se
U2ícr3iYCEro^: 
nmiMí'&'XS

a
nV•*

.' denuncia al Ayuntamiento de Nuevo Morelos, Tamaulipas poTeLprobable incumplimiento
„ en la publicación de obligaciones de transparencia, manifestándolo liguiente:

RIA EJECUTIVA j ( r\\\>

“Descripción de la denuncia: r?
Nombre^córto dél \ )

'V
Ejercicio PeriodoTitulo

\TAIPET^A67FXXIX 
/

N V
2020 1er trimestre67_XXIX_lnformes emitidos

\^LTflRET-A67FXXIX 2020 2do trimestre67_XXIXJnformes emitidos

\taIPET-A67FXXIX 3er trimestre202067_XXIX_lnformes emitidos \
(Sic)

SEGUNDO>Admisión.*'En fecha doce de febrero dos mil veintiuno, la Secretaría
Ejecutiva asignf^núm^r^d^expediente DIO/5596/2020 y se admitió a trámite la denuncia 

por el probable incumplimiento en la publicación de las obligaciones de transparencia\vcontenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

> Fracción XXIX, primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, lo relativo a 

los informes que por disposición legal generen los Sujetos Obligados; del artículo 

67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbjica del Estado de 

Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en e! artículo 93 de la Ley de 

Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El veinticinco de febrero, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, requiriéndole el 

informe respectivo; el primero de marzo del año en curso, se recibió en el correo institucional
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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habilitado para denuncias, un mensaje de datos suscrito por el Titular de la Unidad de 

Transparencia en el cual menciona que la información de la fracción denunciada ya se 

encuentra cargada en el Plataforma Nacional de Transparencia.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara el 

portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda la Plataforma 

Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado, referente a la 

fracción, ejercicio y periodos denunciados.
■*»

T¿|
En atención a lo anterior, en fecha veintiséis de noviembre del dos mil veintiuno,

Üi
se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión ^Evaluación de Portales

N V Ide este Órgano Garante, con el oficio número RP/1946/2021/por^medio del que informó SEC’V:.r*r** 
respecto de la fracción XXIX lo siguiente: L——-

i *i -

"De conformidad con el Anexo /, de las Obligadones^e^Transparencia Comunes, 
del Articulo 70 de la Fracción XXIX de los Lmeamientos/Técnicos Generales para 
la publicación, Homologación y Estandarizaciónyde^-la Información de las 
Obligaciones establecidas en el TitulofQuinto^artjculo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información^ Rúblicajiue deben difundir los sujetos 
obligados de los Portales de ^Internet^y^ en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, al realizar la^ verificación a la obligación de transparencia 
denunciada, se visualizó lo siguiente:

Fracción XXIX, q¿te¿hac&'alusión/a: Informes emitidos, “primero, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio^202CT\

Se observa lo-sjguieñte^'^'—^
Al momento^d^realizar la revisión, se observó que si publica el primero y 

trimestres’dePejercicio 2020, sin embargo falta publicar el segundo 
trimesíre'de*2d2ofademás la justificación del tercer trimestre no es válida, 
por^Jue^deberá publicar la información de los informes laborales, 
a c ti vi da des^-yjps informes en materia de transparencia y protección de datos 
personafes'tal como lo establece la ley de transparencia local, Art. 39 fracción 
Vy XV y Arí! 38 fracción VIH de la ley de la materia.
Tal como se muestra:

1.

tercer

Y ler de rraj’Bptrenai r Acceso ib Hcmdún PCfilca def &ado de Tmtptt 
ttomsefflLtdos

! i & Rfflcsn. 2do tnmes&e, 3o tvnesft

Nornutto:
Fámulo:
Periodo*:

3
4
i |

O Qerddo Fecte fie Inicio Del Periodo Que Se h!srmi Feche de Termina Del Periodo Ou» Se hlomu DenomineciandeCidebd]«

T iraeie 2020 010112020 «0RME0E LABORES31IOV2Q20

í 17513509 2020 OU07I2020 30092020
9
10
11
12
13
14
15
19
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}|

ÁiKlsj Rsp¡2lj’:|s)teGsn:ía¡i!). Fos5f[n), Pub5u|n) ÍActu^jn La tírase Fscfe ii VíSfenfl Fet^a dt kWum

ÍIOSFBKfllíííiOHmJlOí

priÉo

De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que 
a la letra dice:

i
woDETSAiMrt 
"Fcravv:;",-:"1. 
'So:;‘LcSdelkt‘.::::- '*

*

“Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos 
mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos qbe^integrarán cada 
registro. Los registros conformarán la base de datos-^que contenga la'-información 
que debe estar y/o está publicada en el portal de\transparenc¡á*:deJos sujetos 

obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de^contenido se 
darán por cumplidos totalmente únicamente^si^los criterios adjetivos de
actualización se cumplen totalmente." (Lo subrayado y^negritá es propio) 
“Décimo sexto. Los Criterios adjetivos /de^actuaiización 

mínimos de análisis que permiten determinaos! la 'información que está publicada
en el portal de transparencia y en % ^PÍataformaJ Nacional 
oeriodos de actualización aüe\ corresponda a cada obliaación de

\ EJECUTIVA

son los elementos

cumple con los

transparencia (mismos que guardan relación con la Tabla de actualización v
conservación de la información de^estos^Lineamientos)." (Lo subrayado y

Por lo que dicho lo^aptenó/establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada--debe*publ¡car la información de acuerdo a los lineamientos 
técnicos generajes^j)ouloyjue al hacer la verificación se observó que falta el 
segundo trimestre^ justifica de manera errónea, por lo que no se da por cumplida 
en su totalidacli^.^CSjciy firma legible)

En ra^ó^^e^^ífue^debidamente substanciado el procedimiento, este Organismo 

revisor procede^emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

negrita es propio)

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es competente 

para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 63, 

64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y
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99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

y 18, 19, 20 y 21, de los Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por 

Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular manifestó 

no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

✓ Fracción XXIX, primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 202Qrlo 

relativo a los informes que por disposición legal generen los Sujetos^ 
Obligados, contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia local. J jj ^!t I t̂í

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesariojECRETA, 
señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso aTiT " " 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 93. J
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones^de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: i \Ny

Nombre del sujeto obligado denunciado;

II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;W \\
III- El denunciante podrá adjuntar los medios^de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciadfx^ j/

IV. - En caso de que la denuncia se^-presente por escrito, el denunciante deberá señalar el 
domicilio en la jurisdicción que^corresppndayó la dirección de correo electrónico para recibir 
notifícaciones. En caso^é^que la^ denuncia se presente por medios electrónicos, se 
entenderá que se aceptajque^las'notifícaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de 
que no se señale domicilicTo'dirección de correo electrónico o se señale un domicilio fuera 
de la jurisdicci6nrespectivaTla£\notifícaciones, aún las de carácter personal, se practicarán 
a través de los esírados fáricot^del Organismo garante; y
V. - El^númbf^del^erumciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 

estadísticos. Ésta^información será proporcionada por el denunciante de manera voluntaria. 
En ningún'*casb^ehdato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la 
procedénciá'y'trámite de la denuncia."(Sic)

N>
Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

El nombre del sujeto obligado incumplido;
La precisión del incumplimiento;

Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,
El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y 

El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)
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En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple con lo 

previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y documentos 

que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este órgano garante se 

pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o infundada.

JKr-íJ ■. 
".'CSj'- .
b ¡ ,v

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de Nuevo ^Morelos, Tamaulipas, 
respecto a la fracción XXIX, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice: .. es.“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner^a\disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda,información, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIX - Los informes que pos disposición legal generen los Sujetos Obligados;

En ese sentido, la información^ contenida en el artículo 67, fracción XXIX,\ ( \ \ sy
constituye un deber po^parte^dejos^sujetos obligados, de subir en sus portales de 

internet y en la PlataformavNacionahde Transparencia, lo correspondiente a, los informes 
que pos disposicióniegaKgenéreÍLlos sujetos obligados.

En concatenacionjcon lo^jue
62 y 63 de ^Ley^derTransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, que a la letra dice:

se cita, nos referimos al contenido de los artículos 59, 60, 61

“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que se 
refiere este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, de 
acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a través de 
publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al siticr donde se encuentra la información pública a la que se refiere este 
Título, el cual contará con un buscador.

ARTÍCULO 62.

Página 5



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/5596/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS

La información a que se refiere este Título deberá:

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y

IV. -Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verifícará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic) J

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la informacióni r .
/.v H * ■

* i vcontenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información ¿de

Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la^Plataforma Nacional Jde 
Transparencia, u otros medios accesibles para cualqufer-persona^ejT^términos de llos 

Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo^sú, publicación de manera 

trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otrd-dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realiMráM^verificación de su cumplimiento, ya sea

de oficio o a petición de parte. Las denunciasNpod'rán--presentarse en cualquier momento;
\V A \

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones de

*7.

transparencia de los sujetos obligados^

JesAhora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la denuncia, la 

Secretaría Ejecutiva/splicitó>una^ verificación virtual al Departamento de Revisión y 
Evaluación de Portale^para que^reporte el estado que guarda la información que publica el 
sujeto obligado^tantoveníeu'4íortal de Trasparencia, como en el Sistema de Portales de las 

Obligaciones^de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

respecto a la fracción>denunciada.

En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/1946/2021, lo siguiente:

"De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, 
del Articulo 70 de la Fracción XXIX de los Lineamientos Técnicos Generales para 
la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados de los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de transparencia 
denunciada, se visualizó lo siguiente:

1. Fracción XXIX, que hace alusión a: Informes emitidos, "primero, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020”.
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Se observa lo siguiente:
Al momento de realizar la revisión, se observó que si publica el primero y 
tercer trimestre del ejercicio 2020, sin embargo falta publicar el segundo 
trimestre de 2020, además la justificación del tercer trimestre no es válida, 
por lo que deberá publicar la información de los informes laborales, 
actividades y los informes en materia de transparencia y protección'de datos 
personales tal como lo establece la ley de transparencia local, Art. 39 fracción 
V y XV y Art. 38 fracción VIH de la ley de la materia.
Tal como se muestra:

y Normativa:
Formato:
Periodos:

Leyde Transparencia «Acceso etaMormacidii PtOica del Estado de Tamaulpas 
rtormes anrldos
ler trimestre. 2do trimestre. 3et trimestre

3
4
5

Fecha de Inicio Del Periodo Que Se Informa Fecha de Termino Del Periodo Que Se Informa Denominación de Cada InllEjercicio

'ICOEMSPCT^cA^ 6

. 4
01/010020 31/0312020 Informe de labores7 116098169 2020

i
!

30092020|17513S09 2020 01/07/20208

EJ ECU II VA 9
10
11
12
13
14
15
16

J|

Área¡sj Responsable! Que General, Posee(fi)l Pubicaln) Y Actualizan la Información Pedia de Validación Fecha de Actualización

6 jundico

Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Lineamientos^Téchicós Generales para la publicación, Homologación y 
Estandarización -de.lá Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que 
a la letra dice.mP

De

r'

“Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos 
mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada 
registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la información 
que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia de los sujetos 
obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se 
darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de
actualización se cumplen totalmente. ” (Lo subrayado y negrita es propio) 
“Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos 

mínimos de análisis que permiten determinar si la información que está publicada
en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con tos 
periodos de actualización que corresponda a cada obligación de
transparencia (mismos que guardan relación con la Tabla de actualización v
conservación de la información de estos Lincamientos)." (Lo subrayado y
negrita es propio)
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Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicar la información de acuerdo a los lineamientos 
técnicos generales, por lo que al hacer la verificación se observó que falta el 
segundo trimestre y justifica de manera errónea, por lo que no se da por cumplida 
en su totalidad... ” (Sic y firma legible)

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia establecida 

en la fracción XXIX, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, se debe de 

publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y Estandarización de la Información, de las obligaciones establecidas en el 

título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los^rra * . .
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (LineamientosJ r

Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

■»r

SECRETA
"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes^-^ j\ ^
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados d.ebenpqnera disposición de las 
personas en sus portales de Internet y en la Plataforma ^Nacional esfá^d'etallado en el Título 
Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el articulo 70,/fracciones I a IthXLVIH. En este apartado 
se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que porcada^rubtp'dé información determinan los 
datos, características y forma de organización deja'iñformación^que publicarán y actualizarán en 
sus portales de Internet y en la Plataforma Nacionál/los sujetos obligados detenninados en el 
articulo 23 de la Ley General. El articulo 70 'V

Articulo 70. Los sujetos obligados deberán^ poner^a^disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios^electrpnicos\de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según^corresponda.Ja información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas que continuación se señalan/
XXIX.- Los informes que porbisp^dó^^generen los Sujetos Obligados;

En cumplimiento de la^presente fracción los sujetos obligados deberán publicar una relación de 
todos y cada uno de/losJnformes'qúe/de acuerdo con su naturaleza y la normatividad vigente 
que les resulte aplicaólefse^enojentfen obligados a rendir ante cualquier otro sujeto obligado; 
asimismo, se de'berá\inculár al documento del informe que correspondan4.
La relación ^ebefaríncluir/porjlo menos, los informes de: gobierno; labores o actividades; en 
materia de^transparehcjajy^protección de datos personales, asi como los insumos que, de 
conformidad'cqn^eTarticulo 44, fracción Vil de la Ley General, el Comité de Transparencia de 
cada^sujetojoñjigadq rinde a los Organismos garantes.
La información publicada en la presente fracción no deberá estar relacionada con informes 
programáticos^-presupuestales y financieros, tampoco deberá relacionarse con la 
información^sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de 
cualquier naturaleza.
Esta fracción deberá ser actualizada trimestralmente, y conservarse en el portal la información 
correspondiente a los dos ejercicios anteriores y la que se genere en el ejercicio en curso. Sin 
embargo, existen informes que por disposición legal tienen un plazo y periodicidad distinto al 
aquí señalado; en tales casos el sujeto obligado incluirá una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo correspondiente que explique por qué no publicó en determinado 
trimestre los informes correspondientes. Asimismo, respecto de los informes que se generan o 
consolidan de forma anual, el sujeto obligado señalará, en su caso, que la información no se 
genera paulatinamente, cada trimestre, o en un periodo que permita ir dando a conocer 
avances del mismo.

Período de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: infonnación del ejercicio en curso y la correspondiente a dos 
ejercicios anteriores.
Aplica a: todos los sujetos obligados

...” (Sic)

Página 8



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO AyQOC * U 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
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SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS

De los Llneamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, en la 

fracción XXIX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, debe publicar, de forma 

trimestral, los informes que por disposición legal generen los Sujetos Obligados, debiendo 

conservar publicada la información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos 

ejercicios anteriores.

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto obligado publica la 

información de manera incompleta respecto a la fracción denunciada, de
i

^UlOOETffAME'.'CiUiACCepnformidad con lo establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XXIX,
.w'mwmír 'iTcr.,T'" i¿“UES¿É$Tí$"ctÍí’P®’•a Ley de TransParencia vigente en el Estado y los Lineamienjos Técnicos Generales 

para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información^^
V EJECUTiVA [

En consecuencia, este Instituto estima que las denuncias DIO/5596/2020 resulta
\ V \\FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas'convariteíioridad, por lo que se

y
instruye al Ayuntamiento de Nuevo Morelos, Tamaulipas, oara que dentro del término 

de quince días hábiles siguientes en que seaViotificadá la presente resolución, a fin de

que:

1. Publique a través de^qágina^d^Transparencia, así como mediante al SIPOT 
de la Plataforma NacioijaL^^Jransparencia la información correspondiente a:

Nvr'

/O
FRACCION FUNDADA.\y > s» ^-- - v

PERIODOS Y EJERCICIOS.
1. Deberá publicar de manera completa y correcta 

la información correspondiente al segundo 
trimestre del ejercicio 2020;

2. Además deberá publicar o justificar de manera 
fundada y motivada la información 
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 
2020, de conformidad con los Lineamientos 
Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince días 

hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento 

en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado 

de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, y

/
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Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y 

75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán públicas, 

asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se 

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet 

del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en 

formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que- 
constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización

í

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los artículos [{ ¡ \ f !'
j ü 11/ i. j.

3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de Transparencia y Acceso ajla 
Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos generales en materia de SE.CRr ARI 

clasificación y desclasificación de la información.

r an

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE
PRIMERO.- El incumplimiejito^ inv^cad^por el denunciante en contra del 

Ayuntamiento de Nuevo Morelos, TamaulipasTresulta fundado, según lo dispuesto en el 

considerando CUARTO del presenteTaHo;

SEGUNDO.- Se regúiere^al Ayuntamiento de Nuevo Morelos, Tamaulipas, para 
que dentro de quince^íás hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, a fin de 

que: /"'Nv OO
O

1. Publique a^través de la página de Transparencia lo siguiente:

FRACCION FUNDADA. PERIODOS Y EJERCICIOS.
1. Deberá publicar de manera completa y correcta 

la información correspondiente al segundo 
trimestre del ejercicio 2020;

2. Además deberá publicar o justificar de manera 
fundada y motivada la información 
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 
2020, de conformidad con los Lineamientos 
Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información.

XXIX
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Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince días 

hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento en 

el articulo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado de 

Tamaulipas.

1.

En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término concedido 

para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, y Título Décimo, 
Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas.

2.

TERCERO.- Se instruye al Ayuntamiento de Nuevo Morelos, Tamaulipas, para

’ IRAWt’XÜ .'íACíl.ue, al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe
"■i'r.vr J ^ v.

a.este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de^comunicación y a la
. V.AUrK) » ^

dirección electrónica pnt@itait.org.mx. sin que dicho plazo exceda dejosdías establecidos 

" para tales efectos, de conformidad con lo establecido en losfdispositivos 99 y 100 de la LeyEJECUTIVA

de Transparencia Local.

r?CUARTO.- Se le hace del conocimiento^ál^Titulá^dé^la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado que ante el incumpljmiento^^a'presente resolución, se hará acreedor 
a una Medida de Apremio, que puede consistirdesde de una amonestación pública hasta 

una multa, eauivalente a ciento cincuenta a^dos mil veces el valor diario de la Unidad de
------------  /" "v\ ^ >Medida y Actualización vigente^erTel^tiem^en que se cometa la infracción, (que va desde 

$13.443.00 (trece mil cuatrócientosvcuarenta y tres pesos 00/100 m.n.), hasta $179.240.00 

(ciento setenta y nueve mirdosdeqfoscuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundamento en los 
artículos 33, fracción^/^IOfTlBS y 

Información PúblicaNdel EstáSb de Tamaulipas
187, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

QUINTO^^Se^ instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, 

para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas por el artículo 

segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de mayo de dos mil 

dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia de la 

ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SEPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, así como en el
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Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el artículo 177, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 

Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 
Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los

nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivowdel Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Proteceión^de^Datos Personales
del Estado de Tamaulipas, mediante designación de fech^-tres'deNnlarzo.del dos mil veinte

f /■'> V\\
en términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la>Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública de Tamaulipas, quien autorizajrdafeS^^/

ierto Rangel Vallejo
onado Presidente

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevida 
Comisionada

!T fr't K. ^WX'AMCCm
k ....... JWIKCMCECOS
5 *• - .'.■AirX.TT'wílKJfíS

11.

•yrÉ t $

secreta#
Lie. Luís Adrián M.enfH^l. 

Secretario Ei
¿UíI^tíva

i

HOJA OE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA DIO/5596/2020.

RGNC
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